
TASAS ADMINISTRATIVAS
LEY IMPOSITIVA - VIGENCIA DESDE EL 01/12/2021

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INDUSTRIA
SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO

1) Inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas Alojamientos: 
Pesos Dos Mil ($2.000).

2) Inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas Guías de Turismo: 
Pesos un Mil ($1000).

3) Inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas Turismo Aventura: 
Pesos un Mil Seiscientos ($1.600).

4) Inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas Agentes de Viaje: 
Pesos un Mil Seiscientos ($1.600).

5) Inscripción en el Registro Provincial de Actividades Turísticas Otras Categorías: 
Pesos un Mil Seiscientos ($1.600).

6) Modificación de clases y/o categorías Alojamientos Turísticos: Pesos  Dos Mil 
($ 2.000).

7) Cambio de Razón Social y/o Titularidad (Explotación Comercial): Pesos Dos Mil 
($2.000).

8) Ampliación, Modificación de Rubro y/o Categoría Guías de Turismo: Pesos 
Ochocientos ($ 800).

9) Cambio de Designación Comercial: Pesos Ochocientos ($ 800).

10) Reimpresión de Credenciales, Certificados y/o Disposiciones: Pesos Ocho-
cientos ($ 800).

11) Renovación Inscripción Guías de Turismo: Pesos Ochocientos ($ 800).

12) Cambio de domicilio en el Registro Provincial de Actividades Turísticas: Pesos 
Ochocientos ($800).

13) Solicitud de concesión: Pesos  Cinco Mil ($5.000).

14) Otorgamiento de Concesión: Pesos Diez Mil ($ 10.000).

15) Ampliación de concesión: Pesos Diez Mil ($ 10.000).

16) Constancia de inicio de Trámite o Inscripción en el Registro Provincial de 
Actividades Turísticas: Pesos Ochocientos ($ 800).


